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Autoriza instalación de estacionamiento para discapacitados en Longaví Urbano 

REPÚBIitÇÍE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ 
Dirección de Obras Municipales 

DECRETO MUNICIPAL N°: 2 -iÇ / 
LONGAVÍ, 16 OCT. 2015 
VISTOS: 

La solicitud del Honorable Concejo Municipal en 
contar con un estacionamiento vehicular para discapacitados en Plaza de Armas. 

La petición de la organización Cedislong de 
contar con un estacionamiento vehicular para discapacitados. 

El Decreto Municipal N° 1128 de fecha 14 de 
Mayo de 2015 que modifica el numeral 2 del Decreto Exento N° 2186 de fecha 
01/08/14 en respecto al orden de subrogancia del Secretario Municipal. 

Las facultades que le confiere la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con estacionamientos de 
vehículos para discapacitados en Plaza de Armas y dependencias de Cedislong. 

DECRETO: 

1.- AUTORICESE, el estacionamiento vehicular 
para discapacitados con su señalización vertical y demarcación en las siguientes 
calles: 

- Calle 1 Oriente entre calles 1 Norte y 1 Sur, frente a dependencias de 
Banco Estado (costado Poniente). 

- Calle 2 Oriente entre calles 1 y 2 Sur, frente a dependencias de Cedislong 
(costado oriente). 

2.- INFORMESE, a Carabineros de la 
Subcomisaria de Longaví, para su conocimiento. 

"ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHWESE." 

V. A ~bia/C.Orellana 
DISTRIBUCIÓN: 

-  C.C. Dirección de Obras Municipales. 
-  C.C. Secretaria Municipal 
- Subcomisaria de Longavi 
-  Oficina de Partes. 
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